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REsotUcIóN ADMINISTRATIvA

ciudaddeN¡éxico, 2 1 [|]T 2021

La subprocuraduría Ambiental, de protección y B¡enestar a los Animales de la procuradur¡a
Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos s
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, 4, 5l fracciones l,
ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo Reglamento de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de protecc¡ón a los
An¡males de la Ciudad de f.4éxico, habiendo anauzado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-20I9-2821-SPA-1692 y Acumulado PAOT-2020-119-SpA-92 retacionados con las
denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

ANfECEDENTES

Se recib¡eron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, med¡ante las cuales se h¡cieron del
conoc¡miento de esta autoridad, los siguientes hechos:

l. 1...J [en calte 1 de Casimiro del Valle, número 1, entre Avenida Revotución Social y Aven¡da
José Barragán, colon¡a Un¡dad Hab¡tacionai Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapal t¡enen un

criadero de gallos y perros que util¡zan para pelea (...) son aproximadamente 20 aves y 3 perros

de petea (..,) las aves se encuentran enjauladas (..,) los perros están amarrados y tlegan a

presentar maltrato físico como s¡ hubieran peleado (...) esto dentro de un área verde que es de

la comunidad, en ocasiones tiene mal olor, y los perros y gallos están muy lastimados
físicamente f...).

2. (.,,) fen calte 1" Cas¡miro del Valle, mz 18, supermanzana 5, esquina con José Barragán,
Unidad H a bitacional Vicente Guerrero, AtcaLdía lztapalapal (...) en un óreo común 1ordín) (...)

tiene onimoles en molos cond¡c¡ones son gollos de peleo [que] comercio con ellos y un perro

encerrodo en uno joulo sin oguo y comido los cond¡c¡ones son ¡nsolubres y obstruye los entrodos
ol óreo coñún (...).

ATENCIÓN E INVESfIGACIÓN

Para la atención de tas denunc¡as presentadas, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó las

acciones y gestiones previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento.
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Esta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenam¡ento Terr¡toriat de la C¡udad de lléx¡co, conforme a lo

estabtec¡do en los art¡culos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de

ta Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que adm¡tió a invest¡gación

denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a [os Animates de la Ciudad de Nléxico en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espac¡o, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente exped¡ente, se desprende que personal
adscr¡to a esta entidad se constituyó en el domicilio ub¡cado en calle 1 de Casimiro del Valle, número
1, entre Avenida Revolución Soc¡al y Aven¡da José Barragán, colonia Un¡dad Habitacional Vicente
Guerrero, Alcaldía lztapatapa, dil¡gencia que no fue atendida por persona atguna; no obstante, al
¡dentificarse la presencia de gallos y perros en un área verde sin poder evaluar sus condiciones físicas
o de alojam¡ento, se dejó el citatorio correspondientei sin embargo, dicho requerimiento no fue
atendido, por lo que personal de esta Procuraduría realizó un nuevo reconocimiento de hechos
donde [a persona que atendió la d¡tigencia informó al personaI actuante que los caninos y aves objeto
de ¡nvest¡gación fueron reub¡cados, a razón de que su responsable se mudó tlevándolos consigo.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir ta presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse los
ejemplares can¡nos en el lugar de las denuncias.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se realizó el reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en calle I de Casimiro del
Valle, número 1, entre Avenida Revoluc¡ón Social y Aven¡da José Barragán, colonia Un¡dad
Habitac¡onal Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapa, d¡ligencia en la que se constató la
presencia de gallos y perros en un área verde s¡n poder evaluar sus condiciones físicas; no
obstante personal de esta Procuraduría realizó un nuevo reconocimiento de hechos donde la
por la persona que atendió la dil¡gencia ¡nformó al personal actuante que los caninos y aves
objeto de ¡nvestigación fueron reub¡cados, a razón de que su responsable se mudó
llevándolos consigo.

La presente resolución, úni€amente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

::::: : ::: :::::::: ::::::::T:t;:,.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de México.--

SEGUNDo,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -..-------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.-----..- -

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5l fracción xxll, del Reglamento

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento-Ierritorial de ta ciudad de

Mexico.---.--.---
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